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« REPUBLICA DEL ECUADOR - 4 « 

> 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

4 
eesoLucron no. se-2-211-M3515  - ) A 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejelicicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compaúlas, según Resolución No. 
ADA-86394 del 21] de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compaúlas Interino en su Resolución 
Na. AbM-28:50 del 25 de abril de 1988; 

CONSIDERA Y : 

QUÉ el € de octubre de 1987.%e ha otorgado ante el 

Notario Décimo Wuinto del  Cantán Guayadquil,/ doctor 
Miguel Vernaza Requena / La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de EN de la Compaúla 

"JOYERÍA ARTEX JOYTARTEX" C.LTDA.:;: 

GUE la «señora Pebeca Narcisa Aspiazu Santos de_.- 

Pecabar ren, en su calidad de Presidente de la compagi 

con el psetrocinio del abogado Julio César Escudero” ha 

scilicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, 4 cuyo efecto bh” presentado cuatro copias 

certificadas de la misma, y 

QUE el Departamento de Inspección y fpéálisis ha 

piesentado el intapte favorable No. 87-1196- 1 del 10 de 

septiembre de 193574 

  

   

      

QUE el Dbepaftamento Jutidico mediante icio No. 

scO-DI-RL-88-498/ del 25 de agosto de 1988 / ha emitido 

informe favorabie para la continuación del trámite, una 

ver que considera que se ba dad cumplimiento a los 

¡equisitos legales respectivos; / 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

LEY; 

RESQUELYvYE E 

ARTICULO — PRIMERO, APROBAR ; aj) el aumento de. 
capital de la Compañía “JOYERI RTEX JOYARTEX" C.LTDA./ 

por aumentos A SUCRES dividido en qu ENTAS 

paiíticipaciones Ue UN MIL. SUCREZS cada maz “y, bi la 

reforma de estatutos, de conformidaecon los términos 

constantes en la referida escritura 

  

   

  

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la
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,* REPÚBLICA DEL ECUADOR . 4 . sy 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PFOJA 2 DL : . 

Resolución Mo. 118 003515 

"JOYERIA ARTE» AUS ARTE" C.LTDA. 

indicada esurifuia se publique, por una rez, en Uno de 
los diarios/ de mayo! circulación en Guayaquil. - tn 

ejemplar: És 14 apdt didación deberá entregarize a ale 
Despacha./”' ÓN 

   

: A CARTICOALO MN BARC PAD e A aus el Nataráo Décimo 
2Ruinta del 4 barr Giirequil, tomes nota al margen de la 
matriz de la: esciiAura pública” que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y Siente razón de 
esta anotación. É A      1 

Fr, 
$ j ss. 7 

ARTICULO CUARTO. > LISPONERÍ que el Registrador 
0 Mercantil del cantán uuayaquiloa) inecriba cla referida 

escritured pública, junto. con la prazento Pesoyución, 
0 archive una copia de dicha  esciiftura y devuelva las 

Mitez cun la razón de la inscripción que  s€ ordena; 

Y, bb) cumpla las demás prescripelioneo. contenidaz en La 

Ley de fegistio y el artículo 23 del digo de "ames cio. Y 

» ARTICULO QUINTO, - DISPONER o Naterio Décimo 

Suplente del cantón uayaquil  fnvote al ivargen de AS 

matriz de la escritura pública de (¿0 de mayo de 1339, 
. pot ola cual ve constiluyó la compaúloa en referencia, que 

ha procedido a aumenta 34 capital y  1staurimnat 2us 

estatutos, mediante la escritura pública 1442 7 aprueba 

per la fpigsente Pesolución y vaiente  tacóts de conta 

notación / 

   

  

    
   

  

de CUMPLIDO, vuelca 21 sspredaiznte. 

LAN TRUE IDA Firmada Ls OA Leto 

0 dencia de tompablaz, rn Dala yaquil, . : 
- > 

« 

    

  

Fenejo Couzin 
ANITA Eh ARA 

ab. MarigloriA 
TNIEMDENTE dok pa

 

el É A 

DL Y    

Cert que con fecha de hoy, quede inscrita esta Reso 

lución de fojas 22/381 a 22.382, Número 2.116 del Registro Mercantil, 
Rubro de Industrieles y enoteda bajo el número 14.636 pel Repertorio. 

> Guayaquil, Septiembre quince/de mil novecientos oc í ocho.» El 
Registrador Mercantil.- 

   

           Y. MECTOR MIGUEL ALC 

  

tón Gusyequé Cuer-  



id 

tificos: que econ 0108! se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 5.242 9 stro Mercantil, Rubro de Indus- 

trieles de mil novecientos ochenta, al margen de la inscripción res- 

pectiva.- Gusyaquil, Septiembre quince de mil novecientos GSthenta 1 

ocho.» El Registrador Mercantil.=- 
   

    

AS. HECTOR MIGUEL    
Centón Uusyaqué 
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